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JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Tipo de proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Demandante  Maria Adelaida Ramírez García 

Demandado Brinks de Colombia S.A. 

Radicado 05001310502520220002800 

Auto Interlocutorio No. 742 

Decisión/Temas Admite contestación/Fija fecha 

 

Dado que la parte pasiva, dio respuesta a la demanda dentro del término oportuno, y 

que tal contestación cumple a cabalidad con los requisitos exigidos en el artículo 31 del 

C.P del T y de la S.S., SE TIENE POR CONTESTADA por parte de esta entidad, además se 

le corre traslado a la contraparte de la excepción previa de COSA JUZGADA allí 

propuesta por el término de tres (3) días para lo que estime pertinente. 

 

En los términos del poder conferido, y de acuerdo a los dispuesto en el artículo 74 del 

CGP, se reconoce personería para representar como apoderado general de la parte 

resistente al abogado MARCO ANDRÉS CARVAJAL AMAYA identificada con C.C. 

1.032.432.420 y T.P. No. 235.424 del C.S de la J. 

 

Y para que tenga lugar la audiencia establecida en el artículo 77 del C.P del T y la S.S, 

se fija como fecha el veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) a las nueve 

de la mañana (09:00 a.m.). Posteriormente, se celebrará la audiencia de trámite y 

juzgamiento prevista en el artículo 80 del mismo estatuto procesal el veintiséis (26) de 

marzo de dos mil veinticuatro (2024) a las nueve de la mañana (09:00 a.m.). Se precisa 

a las partes el deber de comparecer con su apoderado judicial, y se advierte que la 

inasistencia a la misma acarreará las sanciones señaladas en el artículo 77 antes 

referido. 

 

La diligencia se realizará por medios virtuales utilizando la plataforma LIFESIZE o 

MICROSOFT TEAMS, por lo cual se insta a los apoderados que estén imposibilitados de 

asistir a la audiencia virtual por falta de medios, para que reporten esta situación al 

correo electrónico j25labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, por lo menos con tres (3) 

días de antelación.  
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Los apoderados son responsables de la asistencia de las partes a las audiencias, y 

deberán instruirles sobre la forma de conexión y replicarles el instructivo que se 

encuentra publicado en el siguiente link: 

 

https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j25labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EWcpAe
qFbgNPlT3co4gDhbQBMWDvFTjpeRou9_1bT9oVXQ?e=9iDBe7  
 

El presente auto se notificará a los apoderados al canal electrónico reportado por 
estos.  

 

 

NOTIFÍQUESE   

 
CATALINA RENDÓN LÓPEZ 

JUEZ 

 

 

Correos: 
camilo.medina@hotmail.com;diego.caro@brinks.com.co;impuestos@brinks.com.co; 
andres.carvajal@brinks.com.co  
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Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 25

Medellin - Antioquia
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